
I. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan de Gobierno Municipal de la Provincia de San Ignacio 2019-2022, propuesto por el Comité 
Técnico del Movimiento Regional Cajamarca Siempre Verde, es el resultado de las experiencias 
técnicas, administrativas, económicas y políticas que se usaron para diagnosticar la provincia de San 
Ignacio, a lo largo de los últimos 15 años, esto es desde el año 2000 hasta la actualidad. 
 
El fundamento del Plan de Gobierno, es afianzado por los ejes estratégicos que son base 
fundamental para el ejercicio gubernamental provincial, con la finalidad de mejorar, mantener el 
desarrollo de nuestra población urbana y rural, incluyendo el desarrollo de nuestras comunidades 
nativas de los distritos de Huarango y San José de Lourdes. 
 
Estado situacional de la provincia de San Ignacio 

El estado situacional de la provincias que fue analizado por el equipo técnico y apoyo de diferentes 
profesionales u opiniones verbales de pobladores urbano y rurales han dado como consecuencia la 
identificación que aquejan a los San Ignacinos, entre los cuales se pueden mencionar: 
 
 Desempleo, sub empleo y “empleo oculto” (posiblemente trabajadores fantasmas). 
 Servicios básicos públicos precarios (carencia de agua potable, colapso y perecimiento de la red 

urbana de agua y alcantarillado, deficiente alumbrado público y privado en zonas periféricas y 
dentro de la ciudad, débil y deficiente atención de la salud, alto índice de la desnutrición infantil, 
baja calidad académica escolar y superior, contaminación ambiental-quebrada de Timaruca, río 
Chichipe y otros-, inseguridad ciudadana, abandono y ausencia de espacios públicos de 
recreación cultural y deporte). 

 Deshonestidad y corrupción generalizada en la administración y ejecución de los recursos 
materiales y financieros de la Municipalidad. 

 Abandono casi total a las Comunidades Nativas sin contribuir con su desarrollo económico y 
fomento de las costumbres ancestrales y culturales. 

 Abandono del turismo que es parte del desarrollo de la población urbana, rural y comunidades 
nativas. 

 Ausencia de concertación que conllevan al Divorcio de la Municipalidad con entidades públicas y 
privadas, sobre todo con el Gobierno Central y Regional. 

 Etc. 
 
Para mejorar esta problemática es conveniente usar estrategias de Planificación donde se involucre la 
Participación Ciudadana y Participación Rural a fin de implementar Políticas Municipales que 
contribuyan a la mejor Gestión Municipal que respondan los intereses de la población. 
 
Por otro lado, el Compromiso del Movimiento Regional “Cajamarca Siempre Verde” será la Lucha 
Sistemática y Frontal contra la Inmoralidad y Corrupción que prima en la comuna de San Ignacio, 
así como dar prioridad a los profesionales de San Ignacio. Para el efecto, se tendrá estrecha 
coordinación con Control Interno de la Municipalidad afianzado por un convenio con Contraloría 
General de la República. 
 
II. MISIÓN: 
 
 Promover el bienestar y la prosperidad de la población San Ignacina. 
 Administrar los recursos públicos con eficiencia, honestidad y transparencia. 
 Buscar la participación ciudadana en los procesos de planeamiento y ejecución de las acciones 

del desarrollo provincial a fin de consolidar la democracia. 
 Fomentar la imagen de Provincia Ecológica, buscando el mejoramiento y buen manejo de los 

recursos naturales. 
 Mantener la buena imagen del producto bandera, el café, como el mejor del mundo en calidad. 
 Promocionar el agroecoturismo con la participación de todos los actores de la cadena turística. 
 Fomentar la diversificación productiva y crianza de animales menores, como complemento al 

cultivo del cafeto. 
 
 
 
 
III. FUNDAMENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 



Los ejes, de Gestión Municipal, que primarán en el plan, son: 
 
1. Planificación estratégica. 
2. Co-Gestión Municipal. 
3. Transparencia. 
 
a. Planificación estratégica 
 
La Gestión Municipal se verá fortalecida por contar con recurso humano competitivo con 

capacidad técnica, administrativa y política para encaminar una Municipalidad transparente y la 
eficiencia y buen uso de los recursos financieros, teniendo en cuenta las necesidades del pueblo. 
 
El mal uso de estos recursos han dado como consecuencia el malestar en la población debido a los 
malos y pésimos servicios de seguridad ciudadana y seguridad alimentaria así como no brindar buen 
servicio de agua potable (sin contar con planta de tratamiento) además de no contar con una 
adecuada red de alcantarillas (que colapsan en presencia de altas precipitaciones) sumado al 
mercado de abastos que no garantizan la no contaminación de los alimentos y otros como no contar 
con la Gestión de Riesgos por cuanto no hay una planificación del crecimiento de la urbanización. 
 
Si bien los recursos financieros no son suficientes para resolver la gama de problemas pero también 
es cierto que la pésima administración no logran obtener nuevos recursos financieros. Asimismo la 
corrupción y actos inmorales de funcionarios enquistados en la comuna repercuten en el malestar y 
explotación de los pobladores. 
 
Estas debilidades existentes en la provincia de San Ignacio hacen que el Movimiento Regional 
Cajamarca Siempre Verde tome con atención la solución de la problemática de Gestión Municipal; por 
lo que, contundentemente, nos trazamos el objetivo de la lucha incansable contra la corrupción y 
asumir el reto de resolver los problemas que aquejan a la población así como atender las demandas, 
de manera incondicional, de la población. 
 
Las propuestas concretas es el empleo transparente de los recursos asignados al Pliego Municipal y 
a la vez buscar apoyo de organizaciones internacionales además de fortalecer e implementar la 
Unidad Formuladora de Proyectos que contribuyan a generar empleo y desarrollo provincial. 
 
b. Co-Gestión municipal 
 
El trabajo municipal que ofrece “Cajamarca Siempre Verde” estará acorde al uso primeramente de la 
Democracia, es decir, permitir la Participación Vecinal sin exclusión, para lograr en conjunto usar 
metodologías modernas de gestión. 
 
Los criterios a usar se enmarcan en el Manejo Estratégico Municipal teniendo en cuenta las variables 
política, técnica, administrativa y gerencial. Para ello, se hace necesario que para desarrollar a San 
Ignacio haremos uso de la premisa: “Tomar Recursos y Producir más Recursos” para así generar 

desarrollo de nuestra Provincia. 
 
El Movimiento Regional Cajamarca Siempre Verde cuenta con recurso humano con: 

 Capacidades Técnicas (que logren contar con un nivel de gestión de primera línea), 
 Capacidades Analíticas (con habilidad para diagnosticar y evaluar problemáticas que son 

base para el desarrollo de un plan de acción), 
 Capacidades para la toma de decisiones (decisiones eficaces influenciado por la capacidad 

analítica), 
 Capacidades informáticas (comprensión conceptual de la informática y uso eficiente del 

ordenador y el software), 
 Capacidades para tratar con las personas (concertación y comunicación y comprensión y 

fomento de la humildad personal y profesional), Capacidad de Liderazgo (trato horizontal o 
concertado con la población), y 

 
 

 Capacidades Conceptuales (lograr la percepción global de la comuna y de las demandas de 

la población en general) hacen que la gestión  se vea fortalecida que contribuirá al desarrollo 
social y económico de la provincia.  

 



La Participación Ciudadana, las entidades Públicas y Privadas y la Mesa de Concertación serán 
consideradas como los aliados estratégicos para el buen desempeño de Gestión Municipal. 
 
c. Transparencia 
 
El Movimiento Regional Cajamarca Siempre Verde tendrá un Gobierno Transparente, en ejecución de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad que la población San 
Ignacina conozca el uso de los recursos públicos. Para ello, el poblador hará uso de la Página Web 
de la Municipalidad Ecológica de San Ignacio y algunos materiales escritos que serán de 
conocimiento al poblador. Es necesario adoptar la participación del ciudadano en la Fiscalización 
consecuente y además de compromiso de iniciar las Audiencias Públicas (una vez al año). 
 
Asimismo, se iniciará el uso del medio radial municipal (Radio San Ignacio) de manera Democrática 
donde no exista mezquindad de participación ciudadana y donde participen todos los actores locales, 
sin exclusión. 
 
 
IV. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 
 
4.1 Principios y valores 
 
El “Movimiento Regional Cajamarca Siempre Verde” tiene en cuenta los siguientes principios:  
 
- Respeto. Respetamos las leyes e instituciones que permitan el trato recíproco con las leyes 

emanadas del Gobierno Central, Gobierno Regional y necesidades de nuestra población. 
 
- La democracia participativa. Apertura de la participación de toda la población sin exclusión. 

 
- Justicia social. Trabajo incondicional para cumplir con los requerimientos y necesidades de toda 

la población rural y urbana, distribuyendo equitativa y conscientemente los recursos en los lugares 
de mayor necesidad y con convicción de servicio social: agua potable, salud, educación, vías de 
comunicación, energía eléctrica y otros que sean de necesidad a la población.  

 
- Transparencia. Fomento de la honradez y transparencia para darle la credibilidad y confianza a 

las instituciones públicas, privadas y la ciudadanía en general. Se cumplirá con la rendición de 
cuentas e informes del trabajo realizado, a través de audiencias públicas además de facilitar la 
información en cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  

 
- Equidad de género. Fomentamos la participación de género con los mismos derechos y deberes 

en nuestra organización. 
 
- Defensa de la vida y el medio ambiente. El MICSV defiende la vida que es un derecho humano 

y constitucional así como respeto único y defensa del medio ambiente protegiendo los recursos 
naturales. 

 
- Igualdad de oportunidades. El MICSV tiene la convicción de respetar a la población teniendo en 

cuenta la igualdad y la no exclusión. 
 
- Concertación. El MICSV busca mecanismos de la planeación que permite articular las decisiones 

de los distintos sectores de acuerdo a prioridades. 
 
- Autoridad. El MICSV mantendrá firme la autoridad de gobierno local para el logro de objetivos 

para el desarrollo de la población. No se doblegará ante las condiciones de aquellos que intentan 
frustrar la buena gestión además de hacer prevalecer la voz de la población. 

 
- Respeto al derecho. Ejercicio de derechos y responsabilidades de los actores para el 

fortalecimiento institucional y vigilancia ciudadana de los presupuestos asignados 
 
V.- DIAGNÓSTICO: 



(Representación del escenario base, conocimiento y análisis de la realidad, de la vida diaria de 
los ciudadanos (as), así como las potencialidades y problemas del departamento, provincia o 
distrito) 
 
5.1 HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 
 
1. Divisionismo entre el gobierno local actual y la sociedad civil debido a la ausencia de la 

transparencia de la gestión municipal así como la probable presencia de la corrupción. 
2. Nula relación del gobierno local con el gobierno nacional. 
3. Bajo nivel de apoyo al agricultor para venta de sus productos de primera necesidad por cuanto 

no existe la infraestructura (mercado) necesaria para tal fin. 
4. Disminución paulatina del recurso forestal y escasez del agua. 
5. Precario servicio de agua potable por cuanto ésta es contaminada y contribuye con el 

parasitismo de la población. 
6. Débil gestión de riesgos en zonas vulnerables al exceso de lluvias. 
7. San Ignacio es una provincia cuya actividad económica es la agricultura y ganadería. 
8. Los rendimientos alcanzados en las cosechas son bajos y la producción se realiza con baja 

tecnología. 
9. Nulo apoyo para lograr la Denominación de Origen del Café. 
10. La población cuenta con limitados servicios de desagüe, agua y energía eléctrica. 
11. Deficiente servicio de comunicación y acceso a internet. 
12. Escasas fuentes de trabajo para la juventud. 
13. Uso del medio radial para beneficio exclusivo del actual gobernante local. 
 
5.1.1 POTENCIALIDADES 
 
1. San Ignacio es una provincia netamente agrícola (café, cacao, cítricos, maíz, arroz, yuca, 

papaya, plátano, etc.) y ganadera. 
2. En cuanto al turismo vivencial cuenta con pinturas rupestres, lagunas, el Santuario Tabaconas 

Namballe, Mirador Cerro Campana, Comunidades Nativas, costumbres y tradiciones Navideñas 
y presencia de aves que pueden albergar la visita de numerosos turistas. 

3. Existencia de restos arqueológicos. 
4. Comercialización de café de calidad el mismo que se califica como uno de los mejores del 

mundo. 
5. Presencia de un ambiente propicio para la producción orgánica y cafés especiales. 
6. Provincia fronteriza con el Ecuador que ayuda al intercambio comercial y turístico. 
7. Presencia de instituciones públicas y privadas que trabajan en conjunto con el productor agrario. 
8. Existencia de bosques naturales (Santuario Nacional Tabaconas Namballe). 
9. Provincia que cuenta con un ambiente no contaminado. 
 
5.1.2 PROBLEMAS 

 
1. Ausencia de participación de los ciudadanos en los presupuestos participativos. 
2. Carencia de Plan Estratégico Municipal de Desarrollo Concertado. 
3. Incremento de la desnutrición. 
4. Migración de los jóvenes a falta de oportunidades. 
5. Disminución de alumnos en los centros educativos. 
6. Disminución del agua en las microcuencas de Quanda y Botijas. 
7. Carencia de infraestructura de agua y desagüe en Centros Poblados. 
8. Precario servicio de agua potable en la ciudad de San Ignacio. 
9. Contaminación ambiental de la quebrada de Timaruca y el Río Chinchipe. 
10. Depredación de los Recursos Naturales (Bosques). 
11. Precarias instalaciones de agua y alcantarillas en la ciudad de San Ignacio y Centros Poblados 

provincial. 
12. Desorden vehicular en la capital de la provincia. 
13. Baja capacidad de coordinación de trabajo con entidades públicas y privadas. 
14. Beneficio de animales mayores no acorde a las normas legales vigentes sanitarias. 
15. Camal municipal con efectos de contaminación ambiental. 
16. Escasez de sistemas de riego tecnificado. 
17. Nula cosecha de agua. 
18. Bajo apoyo al desarrollo de la Feria Agropecuaria. 
19. Servicio de agua potable deficiente. 



20. Pozas de oxidación en abandono y judicializado. 
21. Mercado de abastos con condiciones inadecuadas de salubridad y con puestos de venta en 

precarias condiciones. 
22. Carencia de cultivos alternativos y/o complementarios al café. 
23. Deficiente servicio en los puestos de salud debido a la carencia de personal profesional. 
24. Calles no pavimentadas. 
25. Bajo porcentaje de asociativismo de agricultores. 
26. Limitada asistencia técnica a agricultores. 
 
 
VI.- VISIÓN DE DESARROLLO 

(Representación de lo que la organización política aspira lograr en el futuro en el 
departamento, provincia o distrito) 
 
La Agrupación Cajamarca Siempre Verde tiene la mística de trabajo consciente, justo y honesto que 
contribuirá al desarrollo económico de la provincia de San Ignacio. El trabajo altruista logra construir 
los espacios de concertación y responsabilidad social con el fin de promover el éxito a la provincia. 
 
La convicción es de trabajar en función al fomento de la identidad cultural y ecológica priorizando 
resolver los problemas que aquejan a la población así como de trabajar en función a las necesidades. 
Se dará realce al trabajo ecológico tomando en cuenta las normas legales ambientales así como 
también realizar las diferentes interconexiones a través de la apertura de trochas carrozables, 
asfaltados de carreteras para así lograr el ansiado impulso turístico, comercio, agroindustria, 
reforestación y mejora de los servicios de salud y mejora de la infraestructura educativa. 
 
 
VII.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 
 
7.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 

(Principales lineamientos, políticas, y planes nacionales, regionales y locales, que orientan las 
propuestas) 
 
Pretendemos luchar enfáticamente en la reducción de la pobreza con trabajo de concertación y no 
exclusión para, de manera conjunta, lograr el desarrollo sistemático de la humanidad San Ignacina. 
 
7.2 PROPUESTAS POR DIMENSIONES: 
 
A. DIMENSIÓN SOCIAL 
 

EDUCACION 
 
 Ofrecimiento y financiamiento de becas a alumnos destacados y de bajos recursos de la 

zona rural para estudios superiores en Universidades estatales y privadas. 
 Gestión y suscripción de convenios con Universidades públicas y privadas para lograr el 

punto anterior. 
 Mejora de la infraestructura educativa con énfasis en la zona rural. 
 Implementación de centros educativos con equipos informáticos e internet. 
 Implementación de la Biblioteca Virtual. 
 Gestión de mejor servicio de telefonía e instalación de internet de banda ancha. 
 Implementación de centros educativos con mobiliario, material didáctico y recreación. 
 Apoyo a docentes, de todos los niveles, mediante capacitaciones (cursos, seminarios, 

especializaciones y/o diplomados), al menos una vez por año. 
 Apoyo a los niveles educativos del turno nocturno y no escolarizado. 
 Contrato de docentes para cubrir centros educativos carentes de personal. 
 Apoyo al programa de alfabetización mediante contratación de recurso humano (profesores 

o técnicos, etc.). 
 Convenio y apoyo a programas sociales educativos como CUNAMAS, JUNTOS, etc. 
 
SALUD 

 
 Suscripción de convenio con los puestos de salud y/o Dirección Regional de Salud para 

lograr capacitar al recurso humano de salud. 



 Formulación de proyectos para disminuir la desnutrición infantil. 
 Mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud. 
 Mejorar el uso de los alimentos de los programas sociales. 

 Capacitación a madres gestantes y lactantes en seguridad alimentaria y nutricional a través 
de convenios con entidades privadas o públicas que brindan apoyo social. 

 Apoyo a campañas de fumigación contra epidemias como el DENGUE. 
 Mejoramiento  y fortalecimiento de la planta de tratamiento para el manejo de residuos 

sólidos y líquidos, para cubrir servicio de la ciudad y caseríos aledaños. 
 Mejoramiento y/o construcción de letrinas modernas en el ámbito rural. 
 Construcción del mercado modelo de abastos y mercadillo, de la ciudad capital. 
 
AGUA POTABLE 
 
 Construcción y mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado de los 

principales centros poblados, caseríos y de la ciudad de San Ignacio. 
 Mejoramiento del servicio del proyecto de agua potable en la ciudad de San Ignacio (planta 

de tratamiento). 
 Mejoramiento y/o modificación de la planta de tratamiento de aguas servidas. 
 Mejoramiento de los sistemas de red de agua potable. 
 Mejoramiento de la administración de  los sistemas de agua potable. 
 
DESAGUE 
 
 Mejoramiento y ampliación de  sistemas de alcantarillado. 
 Apoyo y construcción de sistemas de desagüe en la zona rural. 
 
 
VIVIENDA 
 
 Estudio para el ordenamiento urbano y aplicación de un sistema planificado para la 

expansión territorial. 

 Reducción del impuesto predial al 60%. 
 
CULTURA 
 
 Promover la difusión de la cultura y tradiciones local con la participación de organizaciones, 

instituciones y población en general a través del apoyo a la realización de ferias turísticas. 
 Formulación de proyecto para fortalecimiento de la interculturalidad a través de las 

Comunidades Nativas. 
 Suscripción de convenio con la Dirección Regional de Turismo y Comercio exterior para 

promoción y fomento de la cultura y tradición. 
 
DEPORTES 

 
 Convenio con el IPD para promover academias de diferentes disciplinas. 
 Ampliación del Estadio Municipal y mejoramiento del gras. 
 Mejoramiento del Coliseo Deportivo. 
 Promover el deporte de futbol y vóley Master. 
 Promover el deporte de ajedrez y otros. 
 
 
 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA EL DESARROLLO 
  
 Construcción de carreteras, trochas carrozables y caminos. 
 Mantenimiento y/o mejoramiento de carreteras, trochas carrozables y caminos. 
 Asfaltado de carreteras prioritarias en las zonas de desarrollo comunal (Chinchipe-San José 

de Lourdes, Marizagua-Ihuamaca, otros). 
 Ampliación del servicio de energía eléctrica en la provincia. 
 Instalación de energía eléctrica en la zona rural. 
 Mejoramiento de casas comunales. 
 Pavimentación de calles y veredas de la ciudad capital. 



 Adquisición de maquinaria pesada para mantenimiento de carreteras y trochas carrozables. 
 Tendido de la red eléctrica a los caseríos que carecen de este servicio. 
 Construcción de un Terminal de Transportes Terrestre. 

 
 
B. DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 

AGRICOLA 
 

 Trabajo concertado con organizaciones (cooperativas) e instituciones para capacitar a los 
productores agrarios. 

 Apoyo con equipamientos a productores agrarios en relación al proceso de beneficio del 
café. 

 Mejoramiento de pasturas e instalación de riego tecnificado y mejoramiento de ganado 
vacuno lechero y de carne a través de proyectos productivos o planes de negocio. 

 Promoción de la crianza de animales menores y peces. 
 Fortalecimiento de capacidades técnicas a agricultores. 
 Promoción y fomento de la asociatividad. 
 Suscripción de convenio con SENASA a fin de fortalecer capacidades en Manejo y Control 

de Plagas en los cultivos así como en control de enfermedades de animales mayores y 
menores. 

 Convenio con la Dirección Regional de Agricultura para lograr la Titulación de Tierras 
Agrícolas y otros que promuevan la instalación de bancos de germoplasma del café. 

 Convenio con AGROIDEAS para promover los planes de negocios. 
 Creación de un laboratorio de Análisis de Textura, Estructura y Fertilidad de Suelos y 

suscripción de convenio con la UGEL para lograr el mantenimiento y sostenimiento del 
personal profesional en suelos. 

 Apoyo a la feria internacional agraria San Ignacio y construcción de un campo ferial. 
 Obtención de la “Denominación de Origen del Café”. 
 Desembolso del 1% del presupuesto asignado a proyectos de inversión para fomento 

de la inversión privada, agroindustrial y turística, a través de PROCOMPITE. 
 Instalación de viveros comunales para forestación y reforestación para fomentar la 

economía en el sector maderero (carpinterías). 
 
TURISMO Y SERVICIOS 

 
 Habilitación y mejoramiento de los circuitos turísticos. 
 Puesta en valor de MIRADOR “Cerro Campana”. 
 Promoción de canotaje en los ríos Chinchipe y Tabaconas. 
 Construir paradores turísticos, para brindar un buen  servicio a los turistas. 
 Promoción del agroturismo provincial. 
 Apoyo a la ruta del café. 
 Gestión de proyecto: Construcción del Teleférico Tabaconas-Santuario Nacional Tabaconas 

Namballe, en Tabaconas, para fomento de la investigación y turismo. 
 

 
C. DIMENSIÓN AMBIENTAL 
 

 Convenio con la Administración Técnica Forestal y Fauna Silvestre para evitar la 
depredación de bosques. 

 Convenio con el SERNANP para mejorar la custodia del Santuario Nacional Tabaconas 
Namballe. 

 Formulación de proyectos  ambientales con énfasis en la recuperación del recurso 
hidroecosistémico de las cuencas de Quanda y Botijas. 

 Mejorar el sistema de recojo de basuras y el reciclaje de los residuos sólidos. 
 Adquisición de unidades modernas de recojo de basura. 
 Promover el uso de tratamiento de aguas mieles para no contaminar ríos y quebradas. 
 Gestionar proyectos de reforestación, con especies nativas, para lograr la cosecha de 

aguas. 
 Mejoramiento de las pozas de oxidación. 
 Fortalecimiento de capacidades en uso adecuado de los recursos naturales. 
 Sensibilización en adaptación al cambio climático y gestión de riesgos. 



 Reforestación del área marginal de la carretera Tamborapa-San Ignacio-Namballe. 
 

D. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 
 Concertación con el Gobierno Central, Gobierno Regional y Gobiernos Locales Distritales. 
 Concertación con la ciudadanía. 
 Estrecha coordinación y suscripción de convenios con ONGs y organismos del estado a fin 

de beneficiar a la población urbana y rural. 
 Fortalecimiento de capacidades institucionales en calidad humana y buena atención al 

usuario. 
 Promover la formación de líderes y dirigentes con capacidad de gestión social.  

 
VIII.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 
 
DIMENSIÓN SOCIAL 

 Concertación con la sociedad organizada. 
 Participación y coordinación con la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza, 

Coordinadora Anticorrupción y otras organizaciones sociales. 
 Centro de información del banco de proyectos e información de los procesos licitados. 
 Cabildos abiertos para rendición de cuentas, dos veces al año. 

 
DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 Aplicación de estadísticas en el sector económico (Empresas y Medianas y Pequeñas 
Empresas). 

 Los proyectos de desarrollo económico (infraestructura, productivos, etc.) serán informados 
en coordinación con la OSCE. 

 Cabildos abiertos para rendición de cuentas, dos veces al año. 
 
DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 Verificación del cumplimiento de los proyectos de inversión pública. 
 Cabildos abiertos para rendición de cuentas, dos veces al año. 

 
DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 Información del Plan Operativo Institucional. 
 Presencia de la Coordinadora de Anticorrupción, como veedor de las acciones de inversión 

pública. 
 Aplicación de los instrumentos de gestión institucional (ROF, etc.). 
 Intervención de la Oficina de Control Institucional (OCI). 


